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Fecha:   28  de Marzo de 2006

Lugar de reunión: Salón de actos del área de medioambiente y paisaje del 
Cabildo de Tenerife. Pabellón Santiago Martín

Conclusiones:

Comienza el taller con una pequeña exposición por parte de Francisco 
Hernández, en la que resume los cinco grandes principios del PTEOR  y  
plantea una serie de preguntas como punto de partida para dar pie a la 
participación de los asistentes.

Intervenciones:

La primera intervención tuvo lugar por parte de Alexis Sicilia, de la Fundación 
Ataretaco, quien comenta en relación a la biomasa como fuente de energía 
renovable que ciertamente existe un Real Decreto, pero todavía no ha sido 
aprobado. Alexis Sicilia comenta que se encuentra en fase de enmiendas para 
dejar fuera zonas con problema de desertización como pueden ser la islas, 
por tanto opina que es muy arriesgado plantear una planta de valorización 
energética cuando no es científicamente ni éticamente correcto, pero si lo es 
políticamente.

El Sr. Consejero de Medioambiente y Paisaje, D. Wladimiro Rodríguez, aclara 
que es necesario cambiar y solucionar el problema de los residuos en la isla, 
lo que no se puede consentir es enterrar materia orgánica como se está 
haciendo hasta ahora en Arico. Por tanto, hablar de residuos es hablar de 
cultura, de agricultura y de cambio en la sociedad.

En este sentido, Juan José Triana, de Alternativa Popular Canaria, pregunta 
que porqué en el plan el objetivo de recogida de materia orgánica es de un 
20%.

Francisco Hernández explica que es un objetivo de mínimos a alcanzar a 10 
años, ya que puede suceder que si se pone un objetivo mayor se distorsione 
el diseño del plan.
Juan José Triana  apunta a que con la planta de valorización energética, esa 
recogida de materia orgánica en lugar de un objetivo de mínimos sería de 
máximos ya que se pueden producir una serie de intereses para que esta 
recogida de materia orgánica no crezca más.

Francisco Hernández expone que un objetivo de un 20% es bastante grande, 
y que además para evitar posibles fallos en el sistema se pretende que el 
gestor que gestione el  vertedero no sea el mismo que el gestor de la planta 

ACTA DE REUNIÓN 
Taller  agentes sociales   2 

Fecha: 28/03/2006 Hora de comienzo: 17:35 Hora de finalización:20:15  Página 1 de 2 

de valorización energética. Recalca que el objetivo principal del plan no es la 
planta de valorización energética, sino que es la recogida selectiva y el 
compostaje.

Juana del Castillo, presidenta de Asociación Cultural Sureste de Tenerife, 
indica que es un planteamiento muy economista ya que a la planta de 
biomasa puede ir cualquier otro residuo como plásticos siempre y cuando se 
pueda pagar. Expone además que sería bueno que en el plan quedaran 
expuestas todas las campañas y políticas previstas.

Francisco Hernández responde que el plan cuenta con una parte normativa 
que se está desarrollando y en relación a las campañas se estudiará incluirlas 
en los anexos del plan 

Antonio Rodríguez de Ben Magec expone que los datos de estimación de 
aumento de la población que utiliza el plan no son reales, por lo que señala la 
oportunidad  de que se vuelvan a estudiar, ya que en su opinión no son 
concordantes con las previsiones de crecimiento de la población. Propone 5 
líneas de trabajo del plan y estima que sería muy oportuno hacer un análisis 
económico  de cada una.

Las cinco líneas de trabajo que plantean son:

1. Formación y educación  
2. Mecanismos concretos de reducción y reutilización en el marco del 

Cabildo
3. Recogida selectiva  
4. Materia orgánica y otras biomasas 
5. Sistema de gestión rector del plan de residuos.  

Antonio Rodríguez comenta el caso del plan de Gran Canaria que no va a 
optar por la incineración y del mismo modo expone que ellos van a utilizar los 
residuos para la regeneración de canteras. Indica  que se podía estudiar para 
nuestra isla.

Pía Oramas, técnico del Cabildo de Tenerife, comenta en este sentido que el 
Cabildo está redactando planes de regeneración, los cuales se han intentado 
coordinar con el PTEOR, pero el número de extracciones  que existen en la 
isla son insuficientes para tomarlos como alternativas para una gestión de los 
residuos. Apunta que únicamente se podría combinar con otra alternativa de 
gestión.

Antonio Rodríguez insiste en que sería muy interesante estudiar estos planes 
de regeneración.

En relación a los presupuestos, Francisco Hernández señala que únicamente 
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cuando se cierren alternativas se disponer de la ficha financiera. 

Ángel Díaz, de la fundación Ataretaco, plantea a Francisco Hernández que 
sería muy interesante y positivo para el desarrollo del PTEOR  que aparezcan 
en el plan los instrumentos económicos en el plan financiero. Comenta que no 
es malo que el ciudadano pague, ya que eso puede reducir el número de 
residuos, además  que sería muy importante que el propio plan incluyese el 
coste de referencia.

Francisco Hernández expone que a los productores de RICIAs si se les puede
sancionar  sí no cumplen con los objetivos de separación, pero que al 
ciudadano es inviable sancionarlo, por lo que la opción es premiarlo por hacer 
las cosas bien 

Juana del Castillo apunta que en lugar de poner “quien contamina paga” es 
mucho mejor plantear:  “quien lo hace bien obtiene beneficio”

Alexis Sicilia opina que entre los representantes del Cabildo están 
impregnados de pesimismo, por lo que se está llevando a cabo un plan 
pesimista.  Además apunta en su intervención que en relación a la materia 
orgánica hay que atender a dos factores: uno es el precio y otra la calidad. En 
su opinión, es muy importante la búsqueda de incentivos para el uso de la 
materia orgánica.

Francisco Hernández plantea que el coste mayor para el agricultor es 
depositarlo en la tierra, por tanto tendrá que haber subvenciones para que lo 
puedan hacer.

Juan Jesús González, del Foro contra la incineración, comenta que se ha 
hecho un trabajo muy positivo, ya que las líneas del plan reflejan lo que se 
había hablado en contactos anteriores. No obstante, cree que hay aspectos 
mejorables y, sobre todo, un riesgo de que el plan quede finalmente en nada. 
Apunta además que el mayor problema es la incineradora, opina que lo mejor 
es evaluar los avances del Plan los primeros cuatro o cinco años, para actuar 
a la luz de estos datos y tomar nuevas decisiones. Finalmente opina que este 
es un tema donde el consenso general es imposible.

Apoyando la intervención anterior,  Juana del Castillo coincide en la misma 
idea: la incertidumbre que tienen a que este plan se quede en nada.

Uno de los problemas ante la incineradora, como comenta Juan José Triana,
es su irreversibilidad. Recalca que cuanto más reciclaje haya la capacidad de 
la incineradora debería ser menor, por lo que si se pretende apostar por el 
reciclaje, la incineradora debería desaparecer del plan.  
A esto Antonio Rodríguez opina que el plan se está contradiciendo en el 
sentido que se plantean tres alternativas, pero las tres con un solo tratamiento 
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finalista. Además indica que un 40% a valorizar con una solución única es 
demasiado.

Francisco Hernández expone que en su opinión lo mejor es poner una 
alternativa que tenga un poco de todo, en cuestión a la incineradora es posible 
poner ahora una de 150.000 Tn y luego otra de 150.00 Tn. El técnico del 
Cabildo comenta que sería un error no poner ninguna.

En este sentido, Rubén Fuentes miembro de Ben Magec afirma que el plan 
sería un éxito sí el objetivo fuera la minimización de residuos,  por lo que 
opina que este plan lo que está es dando una respuesta a las decisiones 
políticas.

Francisco Hernández expone que la reducción de la población no está en este 
plan, sino en otros que afectarán al PTEOR. Lo fundamental comenta Pía 
Oramas es revisar los números del plan. 

Juana del Castillo además comenta, en relación a la intervención de Rubén 
Fuentes, que también sería indispensable contar con una alternativa final de 
minimización.

Juan José Triana apunta a que sostenible está peleado con crecimiento, por lo 
que si hay un crecimiento ilimitado, todo lo que se plantea estará en el aire y 
llegará a caer por su propio peso. Además Rubén Fuentes hace hincapié en 
que no se puede mentir a la gente y decirles que el plan es sostenible.

En relación a la gestión de ecoembes, Ángel Díaz agradece la postura de 
oposición a los planteamientos de ecoembalaje, ya que lo que no se puede 
permitir es que botellas con puntos verdes que se están pagando terminen en 
el vertedero, e insiste en que es un problema muy grave que se tiene que 
controlar.

Francisco Hernández responde que todos los envases que llegan a la planta 
uno del vertedero se los tiene que llevar ecoembes.  

Ángel Díaz expone además sobre la planta de valorización energética que es 
muy importante una adecuada revisión de los datos poblacionales, así como 
la búsqueda de alternativas para incrementar ese 20% de recogida de materia 
orgánica. Es fundamental destinar el plan, apunta, en las direcciones que 
faciliten el reciclaje y el compostaje.

Una tema a debate y que preocupa mucho a los asistentes es la cantidad de 
toneladas que irán a la planta de valorización y como influirá esto en el 
porcentaje de reciclaje. 

En este sentido, Francisco Hernández comenta que esas 300.000 Tn que se 
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proponen en el plan que van a la planta son solo de Residuos urbanos, no van 
incluidos los RICIAs 

En este sentido, Antonio Rodríguez comenta que es necesario y urgente que 
se den los datos de la totalidad de los residuos para poder estudiarlos y 
valorar así el plan de forma integral. El representante de Ben Magec indica 
que, aunque no está de acuerdo con los planteamientos del Plan, reconoce el 
esfuerzo de trabajo realizado. Por ello pide, una nueva reunión en la que se 
aborden los cinco puntos alternativos planteados por su organización. 
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Fecha:   25 de Mayo de 2006 

Lugar de reunión: Salón de actos del área de medioambiente y paisaje del 
Cabildo de Tenerife. Pabellón Santiago Martín

Conclusiones:

Comienza el taller con una pequeña exposición por parte de Francisco 
Hernández, en la que resume la alternativa elegida para el PTEOR  

Intervenciones:

Francisco Hernández explica que la alternativa propuesta es la 2 A donde se 
plantea un aprovechamiento del 100% de la Materia orgánica.
También explica mediante una transparencia las toneladas de los residuos 
que irán a valorización:  
Residuos urbanos: 266.578 Tn
Lodos: 32.240 Tn
Lo que hacen un total de residuos a valorización de: 298.758 Tn /año  

En este sentido Alexis Sicilia de la Fundación Ataretaco pregunta si estos son 
los datos para el 2016. Francisco Hernández responde afirmativamente

Argentina Oliva expone que esta es la meta que se pretende llegar pero que si 
supera mucho mejor. Francisco Hernández explica que al principio se pondrá 
una dimensión de la planta para empezar.

Francisco Hernández comenta la importancia de la formación de un ente de 
seguimiento con participación de los agentes, es decir, un consejo insular de 
residuos donde estén la Administración, los productores, los agentes sociales 
y los gestores. Argentina Oliva propone que en el PTEOR esté explicado de 
una manera más detallada todas las características de este consejo.

Alexis Sicilia expone que los datos del aumento poblacional que se detallan en 
el plan, no son correctos y no son compartidos por los agentes sociales. En 
este sentido, Francisco Hernández responde que el avance se pondrá un 
anexo con los todos los datos incluidos los del 2005. 

Alexis Sicilia entrega un documento con sus propuestas a tener en cuenta en 
el PTEOR. En primer lugar felicita por el trabajo realizado y expone:  

1. La importancia de tener en cuenta la experiencia de Guipuzcua donde 
se plantea un 40-60% de recogida de MO

2. El ratio de contenerización, un tema muy importante a tener en cuenta 
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y  a trabajar ya que en MO es necesario un ratio adecuado
3. Y por último la  extensión de la figura de la organización del compost a 

partir de lo propuesto, hacer un aseguramiento y fomentación del 
compost , Alexis Sicilia,  lo llama Agencia de fertilización orgánica, cuya 
finalidad no sea solo observar sino también dinamizar 

Argentina Oliva pregunta si en la redacción de este avance se han tenido en 
cuenta todas las propuestas que se le han hecho llegar al Cabildo. Francisco 
Hernández responde que se le han pasado al equipo redactor todas las 
propuestas, las actas y las grabaciones.  
Otra propuesta que realiza Argentina Oliva es la necesidad de que en el 
PTEOR queden reflejados las estrategias de concienciación, ya que para su 
entender el porcentaje del plan dedicado a la concienciación debe ser muy 
importante.
Francisco Hernández en este sentido comenta que se desarrollará un capítulo 
sobre concienciación.  
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Medio Ambiente y ecologistas mantendrán nuevas reuniones
en busca del consenso más amplio posible sobre el Plan de Residuos 

El Cabildo recibe sugerencias positivas de las organizaciones y convocará citas para profundizar 
 en los modelos de minimización, formación, concienciación y almacenamiento-destrucción  

El Área de Medio Ambiente del Cabildo de Tenerife mantendrá nuevas reuniones con las 
organizaciones y colectivos ecologistas existentes en la isla con el objeto de seguir avanzando en 
la búsqueda del consenso más amplio posible en relación con el nuevo modelo descentralizado e 
integrado de gestión y tratamiento de residuos que propone el borrador de avance del Plan 
Territorial Especial de Ordenación de Residuos de la isla de Tenerife (PTEORT). 

Esta misma semana, el consejero de Medio Ambiente, Wladimiro Rodríguez Brito, junto a técnicos 
de su departamento (con la presencia del jefe de Servicio Técnico de Sostenibilidad, Francisco 
Hernández), y representantes de las agrupaciones ecologistas de la isla se volvieron a reunir en 
instalaciones de Medio Ambiente, en la que fue la segunda cita del programa de reuniones 
definido por el Cabildo para dar a conocer el estudio base del PTEORT. En ese taller, se acordó 
mantener nuevas reuniones con el propósito de poder analizar con mayor profundidad los 
modelos de minimización, formación, concienciación y destrucción-almacenamiento relacionados 
con los residuos insulares y previstos o recogidos en el citado borrador de avance del PTEORT. 

La cita de esta semana, calificada de “muy productiva, provechosa y positiva” por el Área de 
Medio Ambiente, ya que ha permitido llegar a conclusiones compartidas en muchos aspectos 
esenciales del borrador, ha posibilitado el conocimiento íntegro del contenido del documento y ha 
activado la participación de las organizaciones ecologistas en el proceso de definición de lo que 
será el Plan Territorial Especial de Residuos, lo que, sin duda, contribuirá, que es el objetivo 
principal que persigue el Cabildo, a cerrar un proyecto de avance del Plan de amplio consenso y 
que, por ello, reúna las inquietudes de todos los colectivos e instituciones implicados en el 
proceso. El proyecto de avance, que ya incluirá el modelo elegido de entre las alternativas 
existentes en el borrador, será el que se someta a la decisión del Consejo de Gobierno de Cabildo 
de Tenerife, que es el órgano ejecutivo que lo tiene que ratificar y aprobar como documento de 
avance del PTEORT. 

Las nuevas reuniones con las organizaciones ecologistas se celebrarán en breve y con ellas se 
pretende incidir en cuestiones clave del que será futuro Plan de Residuos de Tenerife, en especial 
en las políticas de aminoración en la generación de residuos, en los modelos de destrucción y/o 
almacenamiento finales, en los programas de concienciación y formación, y en los sistemas 
descentralizados (polígonos comarcales) de gestión y tratamiento (separación de residuos, 
reciclado, reutilización y otros). A las nuevas citas, se invitará a las organizaciones sindicales 
representativas en Tenerife, que han mostrado su interés en participar de forma más intensa en 
los trabajos de consulta y en los procesos de aportación de sugerencias e ideas. A los sindicatos 
ya se les había convocado a la reunión sectorial de patronales y organizaciones de trabajadores. 

Todas las reuniones relacionadas con el futuro Plan de Residuos se han diseñado con la idea de 
potenciar la participación en la redacción del documento de instituciones públicas, de colectivos de 
técnicos y de agentes económicos y sociales, para así confeccionar un Plan de consenso que 
pueda ser aprobado como avance del PTEORT por el Consejo de Gobierno del Cabildo. Este hito 
abrirá un periodo oficial de participación pública, con la posibilidad de aportar sugerencias por 
parte de toda la sociedad, para, más tarde, activar el conocido como plazo de presentación de 
alegaciones. Todas estas herramientas aseguran la participación colectiva e individual y permiten 
la configuración de un Plan de Residuos de consenso.  

El modelo integral previsto en el borrador del PTEOR consiste, en esencia, en la descentralización 
por comarcas o zonas de las principales tareas de tratamiento de los residuos. Además, contem-
pla la necesidad de realizar nuevas inversiones estructurales en recintos adecuados para de-
sarrollar esos procesos, para lo que se pedirá suelo a los ayuntamientos de la isla. Las insta-
laciones proyectadas para el tratamiento, según recoge el propio borrador, se prevén radicar en 
espacios donde el uso pueda ser comarcal y, en cualquier caso, las decisiones de localización de 
las nuevas instalaciones se adoptarán previo consenso con los ayuntamientos. 

La ronda de consultas y participación activada por el Cabildo en relación con el borrador del Plan 
tiene dos fases y durará dos meses (febrero y marzo). Con ésta se busca acercar a todos los 
agentes económicos, sociales, técnicos e institucionales públicos del ámbito local los modelos 
posibles de gestión de residuos que incluye el borrador del Plan Territorial, sus contenidos esen-
ciales, los objetivos del documento y las necesidades de instalaciones específicas por comarcas o 
municipios, siempre con el propósito principal de acercar la mencionada propuesta a todos los 
colectivos y de activar un proceso de participación amplio, transparente y que conduzca al con-
senso en la elección del sistema óptimo de gestión integral de residuos en la isla. Para ello, se 
partirá de la batería de modelos que incluye el borrador del Plan.  

El Plan Territorial que resulte del largo proceso administrativo de aprobación, que se espera tener 
en 2007, ofrecerá una vigencia hasta 2016 y su puesta en marcha permitirá a la isla adoptar un 
modelo sostenible de gestión y tratamiento de los residuos, de larga duración y que ampliará de 
manera extraordinaria el tiempo de uso para almacenamiento de desechos del actual Complejo 
Medioambiental de Arico, lo que se podrá conseguir gracias a la implantación de nuevos sistemas, 
a la mejora en las tareas de reciclado, a la mayor selección en origen y al incremento de la reutili-
zación.

La primera ronda de contactos consistió en exponer a todas las corporaciones locales y a todos 
los agentes económicos, sociales y técnicos representativos (las llamadas citas sectoriales) en la 
isla el contenido del borrador de Plan Territorial. Con esta tarea, se concluyó la primera ronda, que 
se cerró en febrero pasado y que ahora tiene su continuación con las citas programadas en la 
segunda ronda: las dirigidas a captar la información de los agentes previamente consultados y a 
concretar, previo consenso, los modelos óptimos de gestión de residuos, siempre de entre los 
detallados en el borrador.  

Con la culminación de esta tarea, el Área de Medio Ambiente se propone definir el proyecto de 
avance del PTEORT, ya incluidos los modelos elegidos de forma mayoritaria o unánime, lo que 
posibilitará que este documento se eleve al Consejo de Gobierno del Cabildo de Tenerife con el 
objeto de que sea aprobado como avance del PTEORT.  

NOTA: se acompaña foto de la cita celebrada en la sede del Área de Medio Ambiente. 








